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Propuesta de la Comunidad Europea 


En el anexo de la presente nota la secretaría distribuye una propuesta de la Comunidad Europea de ajuste del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

Propuesta de ajuste del Protocolo de Montreal - controles al consumo de HCFC

en los países en desarrollo 


En la Séptima Reunión de las Partes, en su decisión VII/3 las Partes decidieron efectuar ciertos ajustes del calendario de eliminación gradual de los HCFC en los países desarrollados y examinar para el año 2000 la necesidad de nuevos ajustes del calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos en los países en desarrollo.


La Comunidad Europea entiende que es importante aprovechar la inercia presente para reducir a un mínimo el agotamiento del ozono fortaleciendo los controles actuales de consumo de HCFC en los países en desarrollo.  La aplicación de mayores controles de HCFC en los países en desarrollo también reflejaría los adelantos recientes en la identificación y empleo de alternativas no destructoras del ozono.  En la propuesta también se tiene en cuenta que las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 pueden aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control, disposición que en el pasado recibió en general la aprobación de las Partes en el Protocolo.


La Comunidad propone:

AJUSTE PROPUESTO


Modificación del calendario de eliminación gradual del consumo de HCFC en las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, para que refleje el período de gracia de diez años y se base en una congelación del consumo real de HCFC, en lugar de utilizar la metodología del límite, que podría obrar injustamente en perjuicio de algunas Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.


Se debería modificar el inciso a) del párrafo 8ter del artículo 5 para que dijera lo siguiente:

a) Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1° de enero de 2016 2007, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo en 2015 2006;


Y se deberían agregar cuatro nuevos párrafos después del inciso a):


Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1° de enero de 2014, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 65% de su nivel calculado de consumo en 2006;


Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1° de enero de 2020, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 35% de su nivel calculado de consumo en 2006;


Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1° de enero de 2025, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10% de su nivel calculado de consumo en 2006;


Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1° de enero de 2030, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 0,5% de su nivel calculado de consumo en 2006;


Por consiguiente, el calendario de eliminación gradual de HCFC sería el siguiente (los nuevos controles figuran en negrita):

Control
Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

Congelación
(a un límite de 2,8%)
2007 (del consumo en 2006)


-35%
2004
2014


-65%
2010
2020


-90%-
2015
2025


-99,5%
2020
2030

Eliminación
2030
2040
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